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LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

LEY N° 5557

Buenos Aires, 9 de junio de 2016


La Legislatura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires
Sanciona con fuerza de
Ley

Artículo 1.- Instáurese el 21 de junio de cada año como “Día de la Educación No sexista” en la Cuidad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2.- El Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires realizará, en la semana del 21 de junio, actividades y campañas de difusión a favor de la educación no sexista.

Artículo 3.- Comuníquese, etc. Santilli – Pérez

Buenos Aires, 15 de julio de 2016


En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires, certifico que la Ley Nº 5.557 (Expediente Electrónico Nº 15.920.320-MGEYA-DGALE-2016), sancionada por la Legislatura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 9 de junio de 2016, ha quedado automáticamente promulgada el día 7 de julio de 2016.
Publíquese en el Boletín Oficial de la Cuidad de Buenos Aires, gírese copia a la Legislatura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección General de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano y al Ministerio de Educación. Cumplido, archívese. Montiel 
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